
Xavier Cristóbal Villagómez González zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Quito. 24 de Noviembre de 2016 

Señor 
Gerente General de ABRODESIVOS DEL ECUADOR S. A. 
Presente.-

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo prescrito en la Ley de Compañías, comunico a usted que 
en esta fecha he transferido 17.250 acciones de propiedad de Xavier 
Cristóbal Villagómez González con cédula de ciudadanía # 1705674826, 
acciones de la compañía ABRODESIVOS DEL ECUADOR S. A., cedidas a favor 
del señor Xavier Gonzalo Villagómez Vera con Disolución de la Sociedad 
Conyugal con la señora Maria Emilia Suarez Ramos; con cédula de ciudadanía # 
171343181-3, por un valor de 17.250,oo Dólares de los Estados Unidos de 
América. 

El señor Xavier Cristóbal Villagómez González mediante Liquidación de Sociedad 
Conyugal, adquirió únicamente para su peculio acciones en la mencionada 
compañía; y por posteriores aumentos de Capital Social, comparece su actual 
cónyuge dando su autorización expresa para la transferencia, de conformidad con 
lo prescrito en el Código Civil. 

Cada acción es de un valor de ( usd. 1,00 ) Un Dólar de los Estados Unidos de 
América. 

Tanto Cedente como Cesionario son ecuatorianos y suscriben la presente 
comunicación para constancia y aceptación de lo aquí expresado. 

Luz AlbcfGonzalez Bastidas 
CONYUGE DEL CEDENTE 
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Xavier Cristóbal Villagómez González zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Quito. 24 de Noviembre de 2016 

Señor 

Gerente General de ABRODESIVOS DEL ECUADOR S. A. 

Presente-

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo prescrito en la Ley de Compañías, comunico a usted que en esta 
fecha he transferido 17.250 acciones de propiedad de Xavier Cristóbal Villagómez 

González con cédula de ciudadanía # 1705674826, acciones de la compañía 
ABRODESIVOS DEL ECUADOR S. A., cedidas a favor de la señorita MARIA 

CRISTINA VILLAGOMEZ VERA, de estado civil SOLTERA, con cédula de 
ciudadanía # 171755375-2, por un valor de 17.250,oo Dólares de los Estados Unidos de 

América. 

El señor Xavier Cristóbal Villagómez González mediante Liquidación de Sociedad 
Conyugal, adquirió únicamente para su peculio acciones en la mencionada compañía; y por 
posteriores aumentos de Capital Social, comparece su actual cónyuge dando su 
autorización expresa para la transferencia, de conformidad con lo prescrito en el Código 

Cada acción es de un valor de ( usd. 1,00 ) Un Dólar de los Estados Unidos de América. 

Tanto Cedente como Cesionario son ecuatorianos y suscriben la presente comunicación 
para constancia y aceptación de lo aquí expresado. 

Civil . 

Luz Alba zalez Bastidas 
CONYUGE DEL CEDENTE 
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Cada acción es de un valor de (usd. 1,00 ) Un Dólar de los Estados Unidos de América. 

Tanto Cedente como Cesionario son ecuatorianos y suscriben la presente comunicación 
para constancia y aceptación de lo aquí expresado. 

Muy Atentamente, 

Xavier Cristóbal Villagómez González 
CEDENTE 

Luz Al t ó González Bastidas 

María Cristina Villagómez Vera 
CESIONARIO 

CONYUGE DEL CEDENTE 
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